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PROCURADURÍA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN DE IBAGUÉ  
Carrera 2ª. Nº. 11-89 piso 2º Ibagué 
Tels.  PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 84100-84116. Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808 
E-mail: provincial.ibague@procuraduria.gov.co 

Ibagué, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinticinco de 2.025  

 
Oficio No.: 4141 
 
Señores (as) 
Alcalde Municipales 
Alvarado, Anzoátegui, Cajamarca, Ibagué, Piedras, Roncesvalles, Rovira, San Luis, 
Santa Isabel, Suárez, Valle de San Juan y Venadillo – Tolima. 
Dirección electrónica: pqr@ibague.gov.co, juridica@ibague.gov.co, 
alcaldesa@ibague.gov.co, alcaldia@alvarado-tolima.gov.co, alcaldia@anzoategui-
tolima.gov.co, alcaldia@cajamarca-tolima.gov.co, alcaldia@piedras-tolima.gov.co, 
alcaldia@roncesvalles-tolima.gov.co, alcaldia@rovira-tolima.gov.co, alcaldia@sanluis-
tolima.gov.co, alcaldia@santaisabel-tolima.gov.co, alcaldia@suarez-tolima.gov.co, 
alcaldia@valledesanjuan-tolima.gov.co, alcaldia@venadillo-tolima.gov.co 
Ibaguè - Tolima 
 
Referencia:  Actuación Preventiva IUS-E-2025-595852 / (IUC– P– 2025–4197342) – 
favor al responder citar este número. 
 
Asunto:  Difusión y Socialización del contenido de la Resolución Conjunta No. 001 
de 2025 “por la cual se establecen las directrices para el funcionamiento de la 
Comisión Nacional del Ministerio Público para el Seguimiento a la Respuesta Rápida 
y a las Alertas Tempranas “COMPRRAT”, sus comisiones regionales, subcomisiones 
temáticas y poblacionales”. 
 
 Respetados alcaldes (as): 
 
De manera atenta nos permitimos comunicarles que, en desarrollo de las funciones 
constitucionales y legales de la Procuraduría General de la Nación y en cumplimiento 
de las órdenes impartidas por la Honorable Corte Constitucional en el marco del 
seguimiento a la Sentencia SU-020-2022, fue expedida la Resolución Conjunta No. 
001 de 2025 suscrita por el señor Procurador General de la Nación y la señora 
Defensora del Pueblo, “por la cual se establecen las directrices para el 
funcionamiento de la Comisión Nacional del Ministerio Público para el Seguimiento a 
la Respuesta Rápida y a las Alertas Tempranas “COMPRRAT”, sus comisiones 
regionales, subcomisiones temáticas y poblacionales”. 
 
El citado acto administrativo tiene como propósito fortalecer la articulación 
institucional entre la Procuraduría General de la Nación y la Defensoría del Pueblo 
para garantizar el adecuado funcionamiento del Sistema de Prevención y Alerta para 
la Reacción Rápida frente a las situaciones de riesgo advertidas por el Sistema de 
Alertas Tempranas, conforme a las competencias asignadas a cada entidad. 
 
En consecuencia, como Ministerio Público de manera respetuosa nos permitimos Difundir 
y Socializar el contenido de la Resolución Conjunta No. 001 de 2025 “por la cual se 
establecen las directrices para el funcionamiento de la Comisión Nacional del 
Ministerio Público para el Seguimiento a la Respuesta Rápida y a las Alertas Tempranas 
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“COMPRRAT”, sus comisiones regionales, subcomisiones temáticas y poblacionales”; 
con el fin de que se de aplicación y cumplimiento de esta. 
 
Es oportuno recordarle que el ejercicio de la función preventiva de este órgano de 
control no significa en modo alguno la coadministración en las decisiones 
administrativas, financieras, técnicas o jurídicas de las administraciones públicas o de 
los particulares que ejercen funciones públicas.  

 

Cordial saludo, 

 
 

 

LAURA ESPERANZA RENGIFO LOZANO 
Abogada Procuraduría Provincial de Instrucción de Ibagué 
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